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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en:  
 
Tema:  Violencia Intrafamiliar contra mujeres en Bogotá.  
 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, y los artículos 52 y 53 del Acuerdo Distrital 
741 de 2019, nos permitimos citar a los siguientes funcionarios: 
 
Citados:  
 
Secretaría Distrital de la Mujer - Secretaria Distrital de Movilidad – Dra. Laura Tami–  
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – Secretario Distrital de 
Convivencia y Justicia – Dr. César Restrepo – Secretaría de Integración Social - 
Secretario de Integración Social – Dr. Roberto Angulo – Secretaría Distrital de Salud 
– Secretario Distrital de Salud – Dr. Gerson Orlando Bermont -  Secretaría Distrital de 

Gobierno – Secretario Distrital de Gobierno –  Dr. Gustavo Quintero Ardila. 
 

 
Invitados: Personería de Bogotá – Dr. Andrés Castro Franco. 

       Contraloría de Bogotá – Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez. 
                  Veeduría Distrital – Dra. Viviana Barberena. 
        Policía Metropolitana de Bogotá – BG Giovanni Cristancho Zambrano  
         
           
Cuestionario:  
 

1. Sírvase informar los casos de violencia intrafamiliar contra mujeres 
reportados en cada uno de los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025. 
 

2. Sírvase informar los casos de violencia intrafamiliar contra mujeres 
reportados en cada uno de los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025 
desagregado por: 
 
a) Localidad 
b) Grupo Etario 
c) Lugar de ocurrencia del hecho 
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3. Sírvase informar los casos de violencia intrafamiliar en mujeres atendidos en 
Comisarías de Familia en cada uno de los años 2023, 2024 y lo corrido de 
2025. 
 

4. Sírvase informar los casos de violencia intrafamiliar en mujeres atendidos en 
Comisarías de Familia reportados en cada uno de los años 2023, 2024 y lo 
corrido de 2025 desagregado por: 
 
a) Localidad 
b) Grupo Etario 
c) Lugar de ocurrencia del hecho 

 
 

5. ¿Cuántas mujeres han sido atendidas en la Ruta única de Atención a Mujeres 
Víctimas de Violencias y en Riesgo de feminicidio durante cada uno de los 
años 2023, 2024 y lo corrido de 2025? Por favor desagregar la información 
por: 
 
a) Localidad 
b) Grupo Etario 
c) Tipo de violencia  

 
6. ¿Cuántos casos de violencia intrafamiliar han sido recibidos en cada uno de 

los canales de atención línea 123, línea púrpura y WhatsApp Púrpura durante 
cada uno de los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025? 
 

7. En cuanto a la operación de las Casas de Refugio de la Secretaría Distrital 
de la Mujer sírvase remitir la información desagregada para cada uno de los 
modelos de atención (Casa Refugio con Modelo Integral, Casa Refugio Rural 
y Casa Refugio Modelo Intermedio) y para cada uno de los años 203, 2024 y 
lo corrido del 2025: 
 
a) Número de mujeres atendidas 
b) Número de personas acogidas del círculo cercano a las mujeres atendi-

das 
c) Número de mujeres que abandonaron el servicio de las Casas de Refu-

gio 
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8. ¿Cuántas mujeres víctimas de violencia intrafamiliar han recibido orientación 

psicosocial por parte de la Secretaría Distrital de la Mujer durante cada uno 
de los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025? Por favor desagregar la 
información por localidad y grupo etario. 
 

9. ¿Cuántas mujeres víctimas de violencia intrafamiliar han recibido orientación, 
asesoría e intervención jurídica por parte de la Secretaría Distrital de la Mujer 
durante cada uno de los años 2023, 2024 y lo corrido de 2025? Por favor 
desagregar la información por localidad y grupo etario. 
 

10. ¿Cuántas mujeres víctimas de violencia intrafamiliar durante cada uno de los 
años 2023, 2024 y lo corrido de 2025 han sido atendidas en las Casas de 
Igualdad y Oportunidades para las mujeres? Por favor desagregar la 
información por localidad y grupo etario. 
 

11. ¿Cuántas mujeres víctimas de violencia intrafamiliar han sido atendidas en 
los hospitales y Unidades de Servicios de salud que integran la Subred 
Integrada de Servicios de Salud en el Distrito durante cada uno de los años 
2023, 2024 y lo corrido de 2025? Por favor desagregar la información por 
Subred, localidad e institución que presto la atención. 
 

12. ¿Qué estrategias o programas se están desarrollando desde las entidades 
distritales para la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer? 
Por favor informar nombre de la estrategia o programa, entidad que lo lidera, 
presupuesto asignado y ejecutado y resultados del programa o estrategia, 
ejecutado en las vigencias 2024 y 2025. 

 
 
 
 
 
MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ  JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Honorable Concejal de Bogotá                 Vocero de Bancada 
Partido Alianza Verde     Partido Alianza Verde 
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